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OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
ein novedad en su importante salud.

^Gaceta 26 ele Mayo.)

SECCION DE LA GACETA
................... ............... ................... ■ --------------------------------- .■ ■. —

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: La Gaceta de 3 del actual pu

blica el Reglamento provisional, aprobado 
por Real decreto de 30 de Abril próximo 
paeado, para el desenvolvimiento y aplica
ción del art. 4.° de la Ley de 5 de dicho 
ines, relativo al establecimiento del im
puesto de Timbre sobre las barajae ó jue- 
goi de naipes; y con el fin de que las 
Aduanas den el más exacto cumplimien
to á los preceptos del citado Reglamento 
en cuanto se relaciona con la importación 
y exportación de las mencionadas manu
facturas;

El Rey (Q. D. G,), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ee ha servido dictar las reglas siguientes:

Primera. A contar del l.° de Julio pró
ximo, la importación de barajas ó juegos 
de naipes sólo podrá tener lugar por las 
Aduanas de Barcelona, Grao de Valencia, 
Malaga, Cádiz, Sevilla, Badajoz, Valencia 
de Alcántara, Fregeneda, Vigo, Santander, 
Bilbao, Irún y Portbou. Estas Aduanas 
procederán para el reconocimiento y adeu
do en la forma determinada á tal efecto 
por el artículo 12 del Reglamento preci
tado y entregarán a los interesados un 
resguardo de las barajas remitidas á la 
fábrica Nacional del Timbre que consis
tirá en una certificación en la que, además 
de transcribir la parte correspondiente de 
la declaración respectiva, se expresará el 
número, clase y peso de los bultos factu
rados y la fecha y número de la factura
ción. Si las Aduanas no reciben el aviso 
de la llegada de la Fábrica Nacional del 
Timbre en término de diez dias, lo recla
marán de oficio, y en el caso de no reci
birlo en otro plazo igual lo pondrán en co
nocimiento de esa Dirección general, á ios 
Rectos que haya lugar.

Segunda En igual forma procederán 
[as Aduanas habilitadas respecto de las 
barajas que conduzcan los viajeros en sus 
equipajes, sin otra diferencia que la de 
hacerse el adudo de ios derechos de Arau- 
C61 por declaración verbal, según dispo

las Ordenanzas de la Renta
Tercera. Desde la fecha precitada se 

considerarán habilitadas únicamente pa- 
Ie la exportación de barajas ó juegos de 
tiaipee las Aduanas de primera clase, las 

cuaiss se atendrán á las reglas y formali
dades del articulo 10 del ya repetido Re
glamento; cuidando de examinar deteni
damente el precinto de las cajas, y limi
tando el reconocimiento al exterior de los 
bultos cuando aquél no ofrezca señales de 
haber sufrido alguna alteración. En caso 
contrario, suspenderán el despacho y da
rán aviso á la administración de Rentas 
arrendadas de la provincia á los efectos 
que procedan

Cuarta. No estando sujetas al pago del 
impuesto de timbre las barajas-juguetes 
cuyas dimensiones no excedan de 54 mi
límetros de largo y 35 de ancho, ni de 14 
gramos su peso, se despacharán en la for
ma usual y corriente para las demás mer
cancías, pero la importación y exportación 
de las mismas sólo pod-á tener lugar por 
las Aduanas antes mencionadas.

Quinta. Cuando las Aduanas declaren 
abandonadas las barajas por alguna de las 
causas que señala el artículo 278 de las 
Ordenanzas de la Renta, cuidarán de ad
vertir, al anunciar la subasta para la venía, 
que el rematante queda obligado ai pago 
del impuesto de Timbre con las formali
dades prescritas en el art. 12 del Regla
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Meyo de 1904.

OSMA
Sr. Director general da Aduanas.

(Gaceta 24 de Mayo)

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro 
Andrés Roselió y Morro, en súplica de 
que se habilite el punto denominado «Cala 
Maxoc> del término municipal de Artá, en 
la isla de Mallorca, para el embarque de 
madera de pino, corteza y carbón vegetal 
procedente de un bosque que el recurrente 
tiene en explotación en el indicado punto-

Resultado que el intarado funda su pre: 
tensión en que, no podiendo der salida á 
los prodúceos de la explotación por tierra, 
á causa de lo accidentado del terruño, es 
de absoluta necesidad el poder utilizar la 
vía marítima:

Visto el informe del Administrador de 
la Aduana de Palma favorable á la conce
sión quo se solicita:

Considerando que es de reconocida con
veniencia el otorgar falicidades para la 
extracción de los productos del suelo, fa
voreciendo los intereses de la agricultura 
y los particulares cuando con ello no se 
perjudican los generales del Estado, como 
en este caso sucede; y

Considerando que el punto cuya habili
tación se pretente está situado en aguas 
de Capdepera, en donde existe Aduana, 
y que en la villa de Artá hay suficiente 
fuerza del Reguardo para vigilar las ope
raciones que se efectúen en al mismo;

S. M. el Rey (Q, D, G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha tenido a Meo disponer;

Que se habilito el punto denominado 
«Cala Maxoe», en la isla de Mallorca, para 
el embarque en régimen de cabotaje de 
madera de pino, corteza y carbón vegetal 
procedente del predio que 'xplota el re 
cúrrente en la villa de Artá, cuyas opera
ciones se efectuarán bajo la vigilancia del 
Resguardo que preste servicio a el indi
cado punto y con documentación é inter
vención de la Aduana de Capdepera; de
biendo el interesado abonar al funcionario 
de la misma que vaya á practicar los des
pachos, las dietas que determina el Apén
dice l.° de los Ordenanzas de Aduanas,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid 18 de Mayo 
de 1904.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

(Gaceta 35 de Mayo)

SECCION OFICIAL

Núm. 1197 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación provincial de Ba
leares en le, sesión celebrada el dia 10 
de Majo de 1904.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del presu
puesto proviucial correspondientes al pre
sente mes de Mayo.

Seguidamente manifestó el Sr. Piesi- 
deate que se complacía en dar cuenta del 
resuitaao de la recaudación del contingen
te provincial que como Ordenador de pu- 
dos tema a su cargo, el que á su juicio 
no podía ser mas satisfactorio pues as
cendiendo el repartimiento de 1903 á 
636.300*16 pesetas ae habían recaudado 
605.067‘91 púlelas hallándose pendiente 
de recaudación menos del 5 p g del im
porte del repartimiento. Y que desde 30 
de Septiembre de 1903 á 20 de Abril da 
1904 se habían recaudado 350.030*23 pe
setas. Que este lisongero resultado era 
debido á la puntualidad con que casi la to
talidad de los Ayuntamientos pagaban sus 
respectivas cuotas lo cual revelaba una 
acertada gestión de los intereses munici
pales, y propuso se hiciera constar esta 
manifestación en el acta para satisfacción 
de las Corporaciones municipales. Cuya 
proposición fué aprobada por unanimidad.

De acuerdo con el dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento, y en con
formidad también con lo propuesto por el 
Sr. Presidente de ¡a Cámara Agrícola Ba
lear se acordó dirigir una circmar a los 
Alcaldes de esta provincia encargándoles 
que con la urgencia que la índole del 
asunto requiere manifiesten:*-!.0 Si el 
estado de vegetación de ios almendros en 
6Ub respectivos términos municipales ee 

satisfactorio, ó si padecen algún accidente 
ó enfermedad, y en tal caso cual sea éata, 
su? caracteres, au extensión y su grave
dad, remitiendo ejemplares de las partea 
dañadas =»2.® Remitir los ejemplares en
fermos que se reciban al laboratorio Mi- 
crobiológico del Colegio Médico Farma
céutico á fin de someterlos á detenido ea- 
tudio y análisis para que por este medio 
pueda venirse en conocimiento de la na
turaleza del mal, y quizás también de su 
remedio.=3.e Que si el Laboratorio local 
no estuviere suficientemente surtido de 
material científico para desempeñar esta 
clat-e de trabajos se i ©mesen loe ejempla
res enfermos á Madrid solicitando que di
cho estudio sea ejecutado por la Estación 
Agronómica y de Patología vegetal esta
blecida en el Instituto Agrícola de Alton- 
eo XII, que por Real Decreto de 4 de 
Ma.»zo último debe atender á la olasifica- 
ción de las plagas que presentan verda
dera dificultad ó exigen inveetigacionea 
de carácter delicado.

Se aprobó otro dictámen presentado 
por la misma Comilón de Fomento en 
vista de la Real Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura ampliando has
ta el dia 1.® del presente mes de Mayo el 
plazo señalado para el ofrecimiento de 
fincus destinadas á la instalación de Gran
jas Institutos, en el que propone ee acaer- 
de acudir nuevamente al referido Minis
terio en súplica de que se sirva conceder 
un nuevo plazo que no deberá bajar de 
3 meses para que esta Diputación pueda 
contratar la compra ó el arrendamiento 
de ¡a finca que haya de ofrecer al Estado, 
siguiendo el procedimiento establecido en 
la Instrucción de 2# de Abril de 1900, de 
cuya observancia no puede preecindir ein 
qu j incurrieran en responsabilidad per
sonal los Diputados provinciales que acor
daran la celebración del contrato en forma 
distinta.

Sin discusión y por unanimidad fueron 
aprobados dos dictámenes de la Comisión 
de Fomento proponiendo se acordara no 
haber lugar á conceder las subvenciones 
solicitadas por los Ayuntamientos de Si- 
neu y Selva para celebrar con mayor lu
cimiento sus ferias y fiestas.

Se dió cuenta de un dictamen presen
tado por ¡a Comisión de Beneficencia en 
vista del estado del expediente que se 
está tramitando para la construcción de 
un Manicomio provincia], en el que con 
motivo de haber resultado ineficacez las 
gestiones practicadas por la Comisión 
provincial para adquirir por expropiación 
voluntaria los terrenos que pertenecieron 
al ’Jonvento de Jesúe, propone se acuerde 
encargar al Arquitecto de provincia pro
ceda al estudio y formación del proyecto 
del nuevo Manicomio que ha de servir de 
basa á la información pública que ha de 
preceder á la declaración de utilidad pú
blica de dicha obia como primer periodo 
del expediente de enagenación forzosa de 
dichos terrenos. Y después de haber ma- 
nifeatado el Sr. A'cover que tenia noticia 
de que el propietario de la expresada fin
ca estaba dispuesto á entrar en negocie-
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clones que podrían dar por resultado su 
adquisición sin necesidad de apelar d 
procedimiento de expropiación forzosa; y 
de haberle contestado el Sr Presidente 
que la resolución propuesta en el dictá- 
men no impedia que se siguieran estas 
gestiones por la Diputación ó ia Comisión 
provincial cuando aquella no esté reuni
da, á cuyo efecto podría concedérsele la 
mas amplia autorización para la celebra
ción del contrato, y para que en el caso 
de que no fuera posible conseguirlo pueda 
tomar en funciones de Diputación cuan
tos acuerdos sean necesarios para realizar 
la exproi iación forzosa de la finca, como 
en el dietámen se propone; se procedió 
á la votación resultando por unanimidad 
aprobabo el dietámen con la aclaración 
propuesta por el señor Presidente.

Sin discusión y por unanimidad ee 
aprobó un dictamen de la Comisión de 
fomento en el que propone se acuerde.= 
1.® Organizar una Colonia Escolar de ni
ños en el próximo verano, instalándola en 
el edificio de Sta. Catalina inmediato al 
puerto de Sóller á cuyo fin deberá aolici- 
tarse la necesaria autorización del Ayun
tamiento de aquella villa á quien pertene
ce dicho edificio.=2.° Solicitar el concur- 
60 del ilustrado profesor de 1 a enseñanza 
D. Miguel Porcel para la organización y 
dirección de dicha Colonia.=3.0 Elevar 
respectuosa solicitud al Exorno. Sr. Minis
tro de Instrucción Publica y Bellas Artes 
en súplica de que se sirva conceder el au
xilio que juzgue conveniente para aten
der á los gastos de la expresada Colonia, 
como lo ha venido haciendo en años an
teriores.

El Sr. Alcover propuso que por la Pre
sidencia se dirijiera atenta carta a los Se
ñores Diputados á Cortes por esta pro
vincia rogándoles recomendaran la favo
rable resolución de la anterior solicitud, 
haciéndo su recomendación extensiva a ia 
concesión del nuevo plazo que se ha acor
dado solicitar para el ofrecimiento de la 
finca que ha de destinarse á Granja-Insti
tuto. Cuya proposición fué aprobada por 
unaniyiidad.

Se dió cuenta de un dictamen presen
tado por la Comisión de Hacienda en el 
que propone se acuerde conceder al Ayun
tamiento de Inca la moratoria que ha so
licitado para el pago de los saldos que 
adeuda por cuota provincial correspon
dientes á ejercicios anteriores, con arre
glo á las bases que en el mismo dietámen 
ee proponen. Y no habiendo pedido el uso 
de la palabra en contra ninguno de los 
Sres presentes ee procedió á la votación 
resultando aprobado per unanimidad.

Sin discucióa y por unanimidad se 
aprobó otro dictamen de la misma Comi
sión de Hacienda en el expediente promo
vido por un recurso interpuesto por don 
Gabriel Andreu y Ballester vecino de Bú- 
jer, deduciendo agravios de la cuota que 
le ha sido impuesta en el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios correspon
diente al actual ejercicio económico, en el 
que propone se acuerde que la cuota ce 
24’67 otas, impuesta al recurrente sea re
ducida á 16’45 ptas, en atención á que su 
familia que en el año anterior se compo- 
nia de tres personas, en la actualidad cons
ta únicamente de dos.

Se dió cuenta de otro dictamen presen
tado por la Comisión de Fomento en el 
expediente que se está tramitando para la 
expropiación forzoza de los terrenos del 
prédio Son Bonet del termino municipal 
de Marratxi que el Excmo Ayuntamiento 
de Palma se propone ceder al ramo de 
Guerra para que tenga debido cumplimien
to la condición 5.a de la Real orden de 10 
de Febrero de 1902, en el que se propone 
se acuerde informar al Sr. Gobernador de 
la provincia que ha juicio de la Diputa
ción pvooede:=l * Reponer el expediente 
al ser y estado que tenia en 17 de Marzo 
último cuando por el Gobierno de provin-

del terreno que dicha Corporación debe j de este vecindario. Se autorizó á D. Gas- 
ceder al ramo de Guerra que fué aproba- I par Reinés para instalar una máquina da 
da por Real Orden de 8 de Julio de 1903; • vapor en la Viña Taocade, y á D JuauEa- 
á fin de poder apreciar ei la elección se I tarás, un motor eléctrico de un caballo de 
limitó á los terrenos de Son Bonet únicos I fuerza en la plaza de la Cuartera. Se acor- 
que ee mencionan en dicha Real orden, ó I dó devolver la fianza que tiene constituí- 
si se hizo extensiva á los de Son Rayó.= I da el contratista D. José Tous, para el 
3.® Reclamar de la misma Corporación I suministro de material de escritorio de la 
municipal el plano de los terrenos que de- I Secretaria. Se aprobó la distribución de 
ben ser expropiados, que ha juicio de la I fondos para cubrir las atenciones de este 
Comisión puede admitirse como base I mes, importante 125.566 pesetas 13 cen- 
de la información pública, en sustitución I timos. Se autorizó la construcción de dos 
del proyecto que exige el art. 12 del I casas en el Ensanche. Se acordó costear 
Rf-glamento de 13 de Junio de 1879.= I las funciones de la próxima Semana San- 
4.° Que después de unidos dichos docu- I ta como en les años anteriores.
mentos al expediente podrá el Sr. Gober- I Sesión del dia 16.—Se aprobó el acta 
nador de la provincia abrir nueva infor- I de la anterior. Se aprobaron 33 cuentas 
mación pública para la expropiación for- I importantes 4719 pesetas 22 céntimos, 
sosa de los terrenos que el Excmo Ayun- I Se aprobaron seis cuentee del Ensanche 
tamiento de Palma ha de ceder al ramo I y Murallas, por la cantidad de 1396 pese- 
do guerra, limitándola á la finca Son Bo- I tas 35 céntimos. Se autorizó á titulo pre- 
net, ó haciéndola también extensiva á Son I cario la colocación de una farola anuncia- 
Rayó, según resulte del acta de la Comí- I dora, para que tanto ésta, como las demás 
sión mixta aprobada por Real O'den de I que existen deben encenderse todas las

de loa motores eléctricos sea ía misma que 
los de ges. Se aprobaron 6 dictámenes de 
la CcmiJóu do Obias referentes al ramo 
y cuatro de :a de Ensanche. Se acordó pre
venir á los propietarios de los solares del 
arrabal de Santa Catalina, que dentro el 
plazo de un mes los edifiquen ó cierren. 
Se acordó que al visitar el Rey cata ciu
dad se le suplique se digne conceder un 
indulto general y abeoiuto por toda clase 
de delito» perpetrados en esta provincia 
por medio do la prensa.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Marzo la Junta Mu

nicipal no ha celebrado sesión alguna.
Palma 13 de Abril de 1904.—El Al

calde, Antonio Planas.—Por A, del A.— 
El Secretario, José Estad?.

Núm. 1199
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mee de Mayo.
Ea la sesión celebrada el dia cinco des

pués de aprobada el acta de la anterior 
acordó cumplimentar les disposiciones in
sertas en los «Boletines Oficiales» recibi
das desde la ultima sesión; se aprobó la 
distribución de fondos del mee actual, 
se aprobaron dos planos de reforme; se 
acordaron varios pagos de empleados y 
cuentas particulares; dar alojamiento á la 
fusiza de la Batería de campaña; y hacer 
las obtas necesarias para alojar las fuer
zas y proporcionarles los utensilios ne
cesarios.

En la que tuvo lugar el dia doce se 
aprobó la anterior, acordó el cumplimien
to de lo preceptuado en los «Boletines 
Oficiales» en la parte que atañe al Ayun
tamiento; dar las gracias á la Sociedad 
«El Recreo» por el donativo hecho á Ba- 
neficencia; manifestar á D. Juan Uabot 
Comandante Militar de este villa el dis
gusto que siente la corporación con moti
vo del cese en el indicado cargo; y cam
biar do local el que ocupa el Batallón de 
Reserva y Juzgado Monicipal para dar 
alojamiento á las fuerzas.

En la calebiada el dia diez y nueve y, 
después de aprobada la anterior, se dió 
por enterado de los «Boletines oficiales» 
recibidos desde la última sesión; solicitar 
autorización para gastar 2000 pesetas 
para las obras que se realicen pare aloja
miento de fuerzas; convocar el Ayunta
miento para nombrar el Medico Titular; 
inscribir en el amillaramiento una finca 
en virtud de un expediente posesorio; 
aprobar un plano de reforme; los extrac
tos de los acuerdos del mes de Febrero; 
dar las gracias á los Señores Diputados y 
Senadores que apoyan la instancia pidien
do autorización para hacer un reparti
miento extraordinario; pase á la Comieión 
rospectiva un asunto sobre alumbrado pú
blico; y á la de policía y afirmado do pla
zas otra sobre ocupación de vía pública.

En la celebrada el dia veinte y seis, se 
aprobó la anterior; acordó dar cumpli
miento á las disposiciones insería» en los 
«Boletines Oficiales» recibidos durante la 
presente semana; proporcionar dos libros 
registros al Juzgado Municipal; pagar una 
cantidad á la Casa de Beneficencia de 
Palme; el pago de los emp'eados munici
pales; asistir á las funciones de Semana 
Santa y sufragar los gastos que se ocasio
nen; aprobóse un plano de reforma; seña
lar el dia treinta y hora de las diez para 
fallar loa expedientes de quinta»; y dar 
las gracias á loa Señores que proporcio
naron los carruages para conducir el Ca
pitán General á la Colonia del Carmen.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria que tuvo 

lugar ol dia cinco, acordó solicitar al Ex
celentísimo Señor Minis-ro de la Gober
nación autorización para formar un re
partimiento extraordinario sobre todos 
los vecinos para conetiuir con su produc
to una Casa Cuartel.

Manacor 14 de Abril de 1904.—El Pr®' । sidente, Francisco Oliver.—P. A. del 
i A.—El Secretario, Juan Parara.

8 de Julio de 1903. Y no habiendo pedido i noches aun cuando no contengan anun
e! uso de la palabra ninguno de los Seño- I cios. Se nombró á D. Lorenzo Riera y Fu- 
res presentes se procedió á la votación re- I llana Inspector supernumerario de víve- 
sultando aprobado por unanimidad. I res lin retribución alguna. Se autorizó el 

Se dió cuenta del presupuesto de las | gasto de 6365 ptas. para la adquisición 
obras de reparación necesarias en los ba- I de piedra machacada. Se acordó contestar 
ños de San Juan de Campos formado por I á la Delegación da Hacienda que el Ayun- 
el Arquitecto de provincia, y después de 1 miento no puede satisfacer el gasto de 
haber manifestado el Sr. Alcover que la I 14.000 pesetas para la Escuela de Bellas 
Comisión provincial considera que dichas I Artes mientras no se le comunique por con- 
obras son indispensables, y que su coste I duelo de la Gobernación. Se aprobaron 7 
es inferior al crédito autorizado en el pre- I dictaménes de la Comisión de obras refe- 
supuesto vigente para obras de entreten!- I rentes al ramo. Se aprobaron los gastos 
miento y conservación de dicho edificio, I del Carnaval, importantes 1135 pesetas, 
entiende que hallándose reunida la Dipu- I Se concedieron once autorizaciones de 
tación en pleno á ella incumbe aprobárlo I obras en el Enclanche. A petición del in- 
y acordar la ejecución de las obras. I teresado se acordó una baja en el padrón

Y no habiendo pedido el uso de la pa- I del vecindario. Se autorizó la colocación 
labra en contra ninguno de lo» Sres. pre- I de un motor de gas, de cuatro caballos 
sentes se procedió á la votación resultan- I en la casa número 33 de plaza Mayor. Se 
do aprobado por unanimidad. I autorizó el traspaso de la propiedad de

Y se levantó la sesión. I una sepultura. Se acordó la construcción
Palma 25 de Mayo de 1904.—El Presi- de 22 sepulturas de 2.a clase avaluada» en 

dente, José Socias. I 3626 pesetas 37 céntimos. Se acordó b u 
------  I plicar al Gobierno el tendido de un cable 

^úm. 1198 I directo entre Palma y Barcelona.
AYUNTAMIENTO DE PALMA Sesión del día 23.-Se aprobó ei acta 

Extracto ds los acuerdos tomadas por el I de la anterior. Se aprobaron 7 cuentas 
Ayuntamiento y por la Junta Munici- I por la cantidad de 119 pesetas 19 céntimos 
pales durante el mes de Marzo de 1904 Se acordó crear una escuela municipal de 
que se forma y publica á tenor de lo I ciegos, á cargo de D. Pedro Sureda y Ro- 
dispuesto por los artículos 109 y 110 de I CBi propuesto de la Comisión de udmen- 
¡a iey terios que sea cual fuere el número ds ca-
Sesión del dia 2. —Se aprobó el acta de I dáveres que han de trasladarse ó inhumar

ía anterior. Se aprobaron 12 cuenta» in- 8® en Uüa mi8ma sepultura, deben exigirse 
portantes 7743 pesetas 20 céntimos. Se derechos sencillos si se trata de individuos 
aprobó el extracto de los acuerdos corres- I pertenecientes á una misma familia. Quedó 
pondientee al mes de Febrero. Se in- el Ayuntamiento enterado de un oficio del 
formó favorablemente una instancia sobre I Sr. Gobernador autorizando el tendido de 
pesca de esponjas. Se dieron de alta en el I una tubería do hierro á tiavee de la carre- 
padron del vecindario á varios iudividuoB I ^ra de Palma á Andraitx, para surtir de 
á pedimento de los mismos. Se acordó ex- I sgua el lavadero de Santa Catalina. Se 
pedir títulos de propiedad de tres sepul- acordó la adquisición de una jaula avalua- 
turas del cementerio. Se acordó conceder da en 282 pesetas 50 céntimos para colocar 
una limosna á la viuda de un guardia I en observación ios perros atacados de hl- 
municipal, equivalente á un mes de su I drofobia. Se concedió un mes de licencia 
haber. Se liquidaron los gastos de bagaje» ¡ ParR aaienlarse de esta Isla al Regidor don 
de carabineros durante el año último, im- I José Pifia y Miró. Se acordó la adquisición 
portantes mil cincuenta y cinco pesetas, de 200 cayeras avaluadas en 750 pesetas 
Se acordó constestar á la Administración I Para *a defensa de los árbo.es de adorno 
de Hacienda en la forma propuesta por la recientemente plantados en el Ensanche. 
Comisión del ramo referente al Huerto de Se aprobaron once dictámenes de la Co- 
Tirador. Apoyar la solicitud elevada por I misión de Obras refereates al ramo- 
los obreros sobre rebajas de los impuestos I Sesión extraordinaria del día 26. —Se 
que gravan las substancias alimenticias. I aprobó una proposición, autorizando al 
Se aprobaron diez dictámenes de la Comi- I Sr. Alcalde, para que en representación 
sión de aguas y ebras concediendo autori- del Ayuntamiento reciba decorosamente 
zaciones relativas al ramo. Se acordó defi- la ▼taita del Jefe del Estado, haciendo los 
nitivamente que las próximas ferias y I gastos indiepensa Jes y además para que 
fiaetae tengan lugar durante los dias del 9 pueda invertir 2d 0 pesetas en bonos para 
al 15 del próximo mes de Agosto. I i°e pebres.

Sesión del dia 9. -Se aprobó el acta de | Sesión del día 30.—Se aprobaron las 
la anterior. Se aprobaron 39 cuentas por I actas de las dos sesiones anteriores ordi- 
la cantidad de 3844 pesetas 70 céntimos, naria y extraordinaria. Se aprobaron 19 
Quedó enterado el Ayuntamiento, de cuentas, por la cantidad de 7701 pesetas 
un oficio del Sr. Ministro de Instrucción 35 céntimos. Se aprobaron tres cuentas del 
Pública y de Bellas Artes, manifestando ensanche por la cantidad de 578 pesetas 
haber recomendado á la Junta de Gons- 72 céetimos. Se aprobó la colocación de 
trucciones civiles, la formación del pro- | vario» faroles en el arrabal de Santa Ca- 
yecto y presupuesto del nuevo Instituto. | talina. Se acordó conceder una prórroga 
—Se aprobaron cinco dictámenes de la para el arranque de los almendros al con
Comisión de Obras, referentes al ramo. Se tratista de la» obras del ensanche del ce- 
acordó expedir el titulo de propiedad de menterío y abonarle como definitivo to- 
nua sepultura. A pedimento de vario» in- I tal de las mismas la cantidad de 2150 pe

I teregadog se lee dip da alta en el padrón » estas 22 céntimo». Se acordó que la tarifa

c ír  so abrió la información pública para 
la exprop ación forzosa de los terrenos del 
termino municipal do Marratxi denomina
dos Son Boned y Son Rayó =2 * Recla
mar del Eterno. Ayuntamiento da Palm^ 
cópia literal certificada del acta de la Co- 
pieión mixta aombrada para la elección

M.C.D. 2022



Ñúm. 1200

JUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la semana que comprende los 
dias 2 al 7 del actual en las obras pú- 
blicaa que este Ayuntamiento ejecuta 
por administración.

Sitio donde se efectúa la obra
Construcc ón de un jardín en el Cemen

terio Católico y extracción de cadáveres.— 
Oficiaos (jornales) 5|, importe pías. 13‘75, 
—Peones (jornales) 19|, importe pesetas 
39*00.—Cemento ki-ógramos 100, impor
te pesetas 1*50.—Piedra y sillería, carre
tadas 3, importe pesetas 14*60. —Porte de 
materielee, importe pesetas 2‘50.—Arbus
tos ornamentales, importe pesetas oO'OO

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Arbustos, D. Francisco Prats.

Villa-Cárlos 7 de Mayo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

Núm” 1201

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la semana que comprende los 
días del 16 al 21 del actual en las obras 
públicas que este Ayuntamiento eje
cuta por administración.

Sitio donde se efectúa la obrra
Reconstrucción del escusado de Cala- 

corp.—Oficiales (jornales) 1, importe pe- 
Betas 3*25.— Peones (jornales) 3, importe 
pesetas 6'75.—Cemento kilogramos 50, 
importe pesetas 3*43.—Piedra y silleria 1, 
importe pesetas 5*60.—Baldosas y Mor
tero, importe pesetas 3*00.

Nota.—Han facilitado materiales y efec
tuado trasportes los contratistas siguien
tes: Baldosas y piedras. —Viuda de Benito 
Castañol.

Villa-Carlos 21 de Mayo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.

ESTADO DEMOGRAFICO

Núm. 1202

correspondiente al mes de Abril 1904
Ariá. . - . . Nacimientos. 

Defuociones.
. 12
. 10

Ibiza, . . . . Nacimientos. 
Defunciones.

. 25

. 7

María. . . . . Nacimientos. 
Defunciones.

. 7

. 2

Santa María . Nacimientos. 
Defunciones.

. 7
. 2

Paigpañeat . . Nacimientos.
Defunciones.

. 0

. 1

Sóller., . . . Nacimientos.
Defuociones.

. 13

. 14

Núm. 1208
Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
tit Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Andiencia ha dictado la sentencia cuyo 
6Qcabezamiento y parte dispositiva es del 
^or siguienta.

húmero catorce.—cEn la ciudad de Pal- 
1115 de Mallorca á veinte de Mayo de mil 
^viciemos cuatro. En los autos juicio de- 

arativo de menor cuantia promovido por 
■ Francisco Capdesielle y Ramis, del co- 

?erci°» vecino de Barcelona, en concepto 
e mandatario de D. Mauricio Grison, de

podante, representado en esta tegunda 
astancia por loa estrados del Tribunal, 
£°atra D. José Espinosa y Cabot, sin pro- 

.®iao, de esta vecindad, demandado, diri-
por el letrado Don Antonio Roeselló 

, ^^zaúor y representado por el pmcura- 
loa^ Francisco Pizá, sobre cumplimien- 

dg contrato; que se remitió en grado de 
'ación interpuesta por D. José Eepi- 

la sentencia que pronunció el Juz-
de primera instancia del Partido de 

esta ciudad en treinta de Noviembre de 
mil novecientos tres por la que se con
dena á D. José Espinosa al pago del 
importe del alquiler de les aparatos de 
que se trata durante las veintidós fun
ciones que dió en el teatro Principal de 
esta ciudad la compaüia dramática italia
na dirigida por la Srita. Fariña 6 razón de 
siete pesetas y veinte céntimos cada uno 
y al interés del ciuco por ciento anual de 
la suma resultante desde la interposi
ción de la demanda, absolviéndole respec 
to de las reclamaciones que la misma 
contiene; y se absuelve á D. Mauricio 
Grison de la reconvención formulad?, sin 
hacer especial condena de costas.=Falla- 
mos que debemos absolver y absolvemes 
á D. José Espinosa de la demanda inter
puesta por D. Francisco Capdesielle en 
concepto de mandatario de D. Mauricio 
Grison de la reconvención formulada por 
el Espinosa: sin hacer especial imposición 
de las costas causadas en primera y segun
da instancia. En lo que con esta sentencia 
sea conforme lo apelado lo confirmamos, 
revocándola en lo demas. Para su notifi
cación al demandante publíquese el en
cabezamiento y parte dispositiva de esta 
eeatencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
provincia, á menos que se pidiere y fuere 
posible notificársela personalmente. Y asi 
por esta definitivamente Juzgando en Sala 
de justicia de esta Audiencia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Vicente 
Fernandez.=Fermin Verdú.=Pedro Vi
llar.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo mandado li
bro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintiuno de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 1204

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juei 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca.
Por la presente requiiitorie se cita, lla

ma y emplaza á Bartolomé Boscana y To
más, de estado soltero, profesión jornalero, 
hijo de Matías y de Geronima, natural y 
vecino de Lluchmayor, de edad de veinti
dós años, de paradero ignorado, cuyas se
ñas son: Estatura regular, nariz y boca 
regulares, cejas al pelo, ojos color pardo, 
pelo castaño, poca barba y rostro more
no, para que dentro de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, comparezca en este Juz
gado para notificarle el auto de conclu
sión del sumario que se le sigue sobra 
hurto de dinero bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio á que haya lugar en derecho

Al propio tiempo encargo á las autori
dades y agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho proce
sado, para en su caso conducirlo á la cár
cel de este partido y á disposición de este 
Juzgado.

Inca diez y seis de Mayo de mil nove
cientos cuatro.—Juan Bautista Ripoll.— 
El Actuario, Juan Ribas.

Núm. 1205

D. Eladio de Urdanyarin é Irizar, Juez 
de primera instancia y de instrucción 
del partido de Manacor.
Por el presente edicto se saca á públi

ca subasta por término de veinte días 
la finca que se describirá, embargada á 
D. Sebastian Riera y Adrover ó sus here
deros, de ignorado paradero, en autos eje
cución de sentencia seguidos á instancia 
de D. Bartolomé Bosch y Cardó, vecino 
de Palma, cuya finca es:

Una porción de tierra procedente del 
Predio «Las Covas» sita en el término 
municipal de Petra, de cabida de cinco 
hectáreas, sesenta y ocho areas, veinte y 
cinco centiareas, lindante por Norte con el 
remanente de los números ciento cincuen- 

Ita y cinco y ciento sesenta del plano que 
se levantó para la enageuación del Predio; 
por Sur con la porción de la misma proce* 

dencia señalada con los números ciento 
sesenta y dos y ciento sesenta y tres y 
por Este y Oeste con camino de Estable- 
cedoies, justipreciada en dos mil ocho
cientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente 
acuda á los estrados de este Juzgado el dia 
veinte y cinco de Junio próximo á las ou- 
ce, dia y hora señalados para su remate, 
que se adjudicará al que ofreciere mejor 
postura siempre y cuando cubra las dos 
terceree partes del justiprecio, verificán
dose dicha venta bajo los pactos y condi
ciones siguientes:

l,a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, cuyas consignacio
nes se devolverán á sus dueños acto se
guido del remate, excepto la que correa
da al mejor postor, que quedará en depó
sito como garantía de su obligación y en 
su ceso como parte del precio de la 
venta.

2 .a Se ha considerado como titulo su
ficiente de propiedad de la finca, la cer
tificación del Registrador de la propiedad 
de este Partido que obra en autos y que 
podrán examinar los licitadores.

3 .a Todos los gastos de subasta, re
mata y otorgamiento de la escritura pú
blica de traspaso serán de ca-go del com
prador.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
Mayo de mil novecientos cuatro.—Eladio 
de Urdangarin.—Ante mí, Miguel Marcó.

Núm. 1206

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
Y CITACIÓN DE REMATE

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Ja Catedral de esta ciudad 
y Escribanía del infrascrito ee han inco- 
hado unos autos ejecutivos á nombre de 
D.* Catalina Ferrar y Munar contra los 
herederos ó sucesores desconocidos de 
D. Juan Serra y Vidal sobre pago de seis 
mil pesetas, intereses al seis por ciento 
anual vencidos desde primero de Enero 
de mil nuevecientos uno y que vencieren 
y costas causadas y á causar hasta su efec
tivo pago, en los que mediante auto de 
diez y ocho del que rige se ha acordado 
despachar mandamiento de ejecución 
contra dichos herederos ó sucesores por 
las referidas responsabilidades y que se 
procediese en primer término sobre la fin
ca especialmente hipotecada y sus rentas 
ó alquileres y una vez realizado el embar
go sin hacer previamente el requerimiento 
de pago, que se practicase éste y la cita
ción de remata en una misma diligencia 
del modo prevenido en el articulo mil 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjui
ciamiento civil.

En su virtud en el día de hoy se ha em
bargado á los ejecutados desconocidos la 
finca especialmente hipotecada y sus ren
tas ó alquileres consistente en casa za
guán y altos sita en esta ciudad calle de 
Apuntadores número 55 autos 48 y antes 
64 de la manzana 226 antes 222 que lin
da por la derecha entrando con la plaza de 
Atarazanas, por la izquierda y espalda 
con casa de herederos de D. Antonio Mar
qués y por la parte inferior con otra de 
herederos de D. Francisco Oliver.

Y por la presente se cita de lámate á 
ios herederos ó sucesores desconocidos de 
D. Juan Serra y Vidal concediéndoles el 
término de nueve días para que se perso
nen en los autos y se opongan á la ejecu 
ción si les conviniere, cuyo embargo se ha 
practicado sin el previo requerimiento de 
pago que se efectúa por la presente por ig
norarse su paradero.

Palma veinte y tres de Mayo de mil no
vecientos cuatro.—Sebastian Gazá.

Núm. 1207

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos que se dirán se dictó sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la ipiama ion del tenor siguiente;

3
—Sentencia.*=En la Ciudad de Palma * 
veinte y uno de Mayo de mil novecientos 
cuatro, el Sr. D. Pedio Antonio Bauzá y 
Bennassar Juez municipal del diitritro de 
la Catedral de la misma encargado acci
dentalmente del Juzgado de primera ím- 
tancia de dicho Distrito, vistos estos autoe 
juicio ejecutivo, promovidos por D. Juan 
Siquier y Peyeras, sin profesión, vecino 
de esta Ciudad, defendido por el letrado 
D. Antonio Rosselló y representado por 
el Procurador D. Francico Pizá, contra 
loe herederos, sucesores ó causa-habientes 
de D. Tomas Maten y Oramas desconoci
dos y en rebeldia y.=BResultando etc.» 
Considerando etc.=Fallo: que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelan
te hace trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor D. Juan Siquier y 
Peyeras de la centidad de seis mil pese
tas, intereses al seis por ciento anual 
vencidos y no satisfechos, de los que ven» 
zan, y de los legales de los vencidos des* 
de que han sido judicialmente reclama* 
dos con imposición de costas a los herede-* 
ros, sucesores ó causa-habientes descone- 
cides de D Tomás Mateu y Oramas eje
cutados. Y por esta mi sentencia mí lo 
pronuncio, mando y firmc=*=Pedro Anto
nio Baozá =Leida y publicada fué la an
terior sentencia por el Sr. Juez que la fir
ma estando celebrando audiencia públi
ca en el dia de su fecha y doy fé.=xSebas- 
tian Gazá.

Y en providencia del dia de ayer dic
tada á solicitud del Sr. D. Francisco Pizá 
en nombre del D. Juan Siquier queda 
acordado se notifique la transcrita senten
cia á los herederos, sucesores ó causa-ha
bientes desconocidos del antedicho D. To
más Mateu y Oramas, por medio de ésta.

Palma veinte y cuatro de Mayo de mil 
novecientos cuatro.—Sebastian Gazá.

Núm. 1208

CEDULA DE CITACION
Por la presente cédula se cita y em

plaza á Francisca Ana Riera y Fullana de 
ignorado paradero, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en esta villa, para que 
comparezca el dia treinta y uno del ac
tual á les diez en la sala de audiencia 
de este Juzgado á contestar la demanda 
en juicio verbal instado por D. Antonio 
Jaume Ribot, procurador, contra la expre
sada Francisca Ana Riera y Fullana 
y otros en reclamación de decientas cin
cuenta pesetas que le adeudan en con
cepto de heredera legal de la difunta 
Catalina R era y Sanaó; cuya citación ha 
sido dispuesta con providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. Juez municipal le
trado de esta villa D. Jaime Samó y Pm - 
caal.

Manaeor á veinte y uno de Mayo de 
mil uovecientos cuatro.—El Secretario, 
Antonio Bosch.

Núm 1209
BANCO DE ESPAÑA

Sucursal en Palma
Habiéndose extraviado el resguardo de 

depósito necesario n.° 164, de pesetas no
minales tres mil quinientas en títulos de la 
Deuda amortizable al 4 p expedido por 
esta Sucursal en 24 de Octubre de 188S 
á favor de D. Juan Bta. Sosias y Sorá, se 
anuncia al público por tercera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
i contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia, según determina el arti
cule 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, esta de
pendencia, expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Palma 27 de Mayo de 19O4=E1 Secreta
rio, Jaime Triay *

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de La Puebla
CUENTA del l,cr trimestre tlel arlo 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................ 6233'79

Cargo.............................................. 6233'79
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . ................................... 6139'79

Existencia a mi poder para el trimestre que sigue........................... 94'00
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Sildo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios,...................................... « e » » *
2 Montes................................  . . . , 1 » »
3 Impuestos...................................... • e > 1552*50 1552'50
4 Beneficencia................................. . . > » »
5 Instrucción pública...................... . . i > » >
6 Corrección pública...................... ' * * » »
7 Extraordinarios........................... * * * 19'00 19'00
8 Resultas...................................... » »
9 Recursos légalos para cubrir el déficit. » 2528'31 2528'31

10 Reintegros..................................... • • » > >
11 Ampliación................................ . . ■ » 2133'98 2133'98

Cargo pesetas. . . » 6233'79 6233'79

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . • • • 2087'79 2087*40
2 Policía de Seguridad. . . . . . . » 300'00 300*00
3 Policía urbana y rural. . . . . . > 766*00 766*00
4 Instrucción pública . . . . > »
5 Beneficencia................................. . . > 45'00 45*00
6 Obras públicas.............................. . . » 300'00 300*00
7 Corrección pública...................... • • * * >
8 Montes............................................ . . ! » » »
9 Cargas........................................... • • * 2091'68 2091*68

10 Obras de nueva construcción. . > » »
11 Imprevistos................................... . . 1 • 221'88 221'88
12 Resultas......................................... . . • » »
13 Ampliación................................

. . 1 » »
Data pesetas. . . . . 1 » 6139'79 6139*79

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría, 
En La Puebla á 4 da Abril da 1904 —El Depositario, Juan Comas.—Conforme.— 

EL Secretario Contador, Eleuterio Marqués —V.° B.°—El Alcalde, J. Serra y Caymari.

Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del t.er trimestre del año 1904 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetis,
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................... 1738'07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 433'63

Cargo........... 2171*70
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 360'28

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,................................. 1811'47

INGRESOS Saldo del Operaciones i TOTAL
trimeatre anterior en este trimestre. de las operacionsi

1 Propios...................................................... » » »
2 Montes................................................  . » » »
3 Impuestos................................................ > 280'77 280*77
4 Beneficencia . . . ........................... » »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública................................ > »
7 Extraordinarios. ................................. > » >
8 Resultas................................................. » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > » >

10 Reintegros............................................ » » »
11 Ampliación.......................................... > 152'86 152*86

Data pesetas. . . » 433'63 433*63

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 226'48 226*48
2 Policía de seguridad............................... > » »
3 Policía urbana y rural........................... » » >
4 Instrucción pública................................ > >
5 Beneficencia........................................... > 15*00 15*00
6 Obras públicas......................................... » > >
7 Corrección pública................................ » »
8 Montes...................................................... > »
9 Cargas ...................................................... > 38'75 38*75

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos........................................... > » »
£2 Resultas..................................................... > > »
13 Ampliación........................................... > 80'00 80*00

Cargo pesetas. . . » 360*23 360'23
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Esporlas á 5 Abril do 1904.—El Depositario, José Salas.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, José Sabater.—V.° B.°. -El Alcalde, Juan Riutord

Depositaría de fondos municipales de Alcudia
CUENTA del t.er trimestre del año 1904 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1377'58
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... »

Cargo................................................... 1377*58
Data por pagos verificados en igual trimestre.............................................. 764'24

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 613'34
SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

IGRENSOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. ........ . . ' * » >
2 Montes..........................   . . . . . » > >
3 Impuestos...................................... • * 1 * » >
4 Beneficencia ....... . . » » »
5 Instrucción pública.................... e e * > >
6 Corrección pública...................... . . • >
7 Extraordinarios........................... • • * » >
8 Resultas...................................... . . 1377*58 » 1377'58
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » >

10 Reintegros................................ . . » > »
11 Ampliación................................ . . » >

Cargo pesetas. . . 1377*58 * 1377'58

PAGOS 1

1 tastos del Ayuntamiento . . • • • 164'74 164'74
2 Policía de Seguridad . . . . . . > > >
3 Policía urbana y rural. . . . 244'50 244'50
4 Instrucción pública . . . . • • 1 • 45'00 45'00
5 Beneficencia................................ 6'00 6'00
6 Obras públicas........................... . . > 229'01 229'01
7 Corrección pública..................... » »
8 Montes........................................... e e . * > »
9 Cargas........................................... 29'99 29'99

10 Obras de nueva construcción . »
11 Imprevistos................................. . . • 45'00 45'00
12 Resultas...................................... . , 1 » > »
13 Ampliación................................. e e » > »

Data pesetas. . • . * 764'24 764*24
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría.
En Alcudia á 4 de Moyo de 1904—El Depositario, Pascual Ginard.—Conforme. - 

El Secretario-Contador, Jaime Quéí.—V.° B.®—XI Álc^ldé, Jaime Oliyer.

Depositaría de fondos municipales de Ferrerias
CUENTA del !.“• trimestre del año 1904 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja . Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 395'99
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. »

Cargo.................................................... 395'99
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 395'99
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

PALM A.—Es c u e l a  ■ Tipu g b íf u a

INGRESOS Saldo del Operaciones t o t a l
trimestre anterior en este trimestre de las operacionei

1 Propios..................................................... » » »
2 Montee....................................................... > > »
3 Impuestos.............................................. » » •
4 Beneficencia........................................... » »
5 Instrucción pública.............................. > » >
6 Corrección pública................................ > >
7 Extraordinarios....................................... > > »
8 Resaltas.................................................... » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » > »

10 Reintegros................................................ > » >
11 Ampliación........................  , . . , 395'99 » 395'99

Cargo pesetas. . . 395'99 > 395*99

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » »
2 Policía de seguridad > »
3 Policía urbana y rural........................... > »
4 Instrucción pública................................ > » >
5 Beneficencia........................................... > > >
6 Obras públicas....................................... » • »
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montes...................................................... » > »
9 Cargas....................................................... > > »

10 Obras de nueva construcción . . . » >
11 Imprevistos............................................. » »
12 Resultas.................................................... » » »
13 Ampliación.............................................. » > » _

Data pesetas................. » » >_
La precedente cuenta está conforme con o que resulta de los libros de la Depoiitan»'
En Ferrerias á 12 de Abril de 1904.—El Depositario, Juan Morlá .—Conforme-

El Secretario Contador, Lorenzo Pone.—V .• B.°—El Alcalde, Antonio Coll. __»

M.C.D. 2022


